
TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
Dict;:~men con Punto de /\cuerdo por el que se exhorta respetuosamente, exhorta 

PODER LEGISLATIVO FEDERAl respetuosamente, a la Comisrón Nacional del Agua, a la Comisión dt>l Agu<J del 
COMISION PERMANENTE estado de Jalisco y a la Procuraduría Federal de Protección al 1\rnbiente, par<l que Pn 

el ámbito de sus respectiva<. atribuciones y competencias, continúen fortaleciendo 

las acciones pé:Ha el curdcldo. protección y recuperac1ón del Lago de Chapala. asi 

corno el evitar la descargd de residuos fuer a de la normativrdad. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Tercera Comisión de la Comisión Permanente correspondiente al segundo 

receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la LXIII legislatura del H. 

Congreso de la Unión, le fue turnada la Proposición con Punto de Acuerdo, a cargo 

del Sen. Jesús Casillas Romero, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión 

Nacional del Agua y a la Comisión Estatal de Agua del estado de Jalisco a 

intensificar las acciones para el cuidado, protección y recuperación libre de 

contaminación del lago de Chapa la. 

Con fundamento en los artículos 78, fracción 111 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 116 y 127 de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos; 175 y 176 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y demás aplicables, los 

miembros de esta Tercera Comisión someten a la consideración del Pleno de la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión el presente Dictamen, el cual se 

realiza de conformidad con los siguientes: 

l. ANTECEDENTES: 

A. La proposición que se cita en el proemio, fue registrada en la Sesión del 

Pleno de la Comisión Permanente, celebrada el 25 de julio de 2018. 

B. En esa misma fecha, la propuesta fue turnada a esta Tercera Comisión de 

Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras 

Públicas, para su estudio y dictamen. 

Página 1 de 10 



TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
Dictflmen con Punto de 1\cuerdo por el que se exhorta respetuosamente, t>xhor td 

PODER LEGISLATIVO FEDERA; respetuosamente, a lil ComiSIÓn NaciOnal del Agua, él la Comisión dP! J\gu,l dPI 

COMISION PERMANENTE pstado de Jalisco y r1 la Procuraduri(l FedPral de Proteccion di Ambiente, pard que Pn 
el ambito de sus resrwctivas atribuciones y competencias, continuen fortalec1Pndo 

la~) acciones para el cu1dado. protección y recuperación del Lago de Chétpala, asi 

como el evitar la descarga de residuos fuer<'l de la normativ1dad. 

11. CONTENIDO: 

la Proposición del presente análisis tiene por objeto exhortar a la Comisión 

Nacional del Agua y a la Comisión Estatal de Agua del estado de Jalisco a 

intensificar las acciones para el cuidado, protección y recuperación libre de 

contaminación del lago de Chapa la. 

El Senador proponente señala que, de acuerdo con la Comisión Estatal del 

Agua del estado de Jalisco, el lago de Chapala, ubicado en un 86% de su 

superficie en el estado de Jalisco y el resto en Michoacán, es el más extenso 

del país y la principal fuente de abastecimiento de agua en la Zona 

Metropolitana de Guadalajara, aportando el 60% del vital líquido a sus 

habitantes. 

Señala que el lago forma parte de la Cuenca lerma - Chapala - Santiago, 

que inicia al suroeste de Toluca, con el nacimiento de río lerma, 

continuando su recorrido por el Estado de México por su lado noreste, sigue 

por la línea divisora de los estado de Querétaro y Michoacán y a través del 

estado de Guanajuato. Posteriormente se ubica en los límites de Jalisco, 

Michoacán y Guanajuato, para desembocar en el lago de Chapala después 

de 734 kilómetros. 

Históricamente, señala el proponente, el lago con plenitud en su capacidad, 

pesca y captación turística fue hasta los años setenta, cuando comenzó una 

crisis ocasionando que su nivel comenzara a descender, asimismo el lirio 

acuático comenzó a invadir. Fue en el año 2001 y 2002, cuando el lago tuvo 

su mayor crisis al llegar al 15% de su capacidad. 

Después de su crisis el lago ha resurgido, para ello, la Comisión del Agua del 

estado de Jalisco ha señalado que en los últimos días el lago ha recuperado 
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HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
~:;-.[\~\}:.·~· . 
~~~~- Dlct<~men con Punto cit. .. /\cuPrdo por el quP '>P. exhort;:¡ respetuosamente, t.,~:hort;1 

PODER LEGISLATIVO FEDERAl respetUO',flrtWntP, i! !rl Comisión NaCIOndl del Agua, a ltJ Comio:,ión dPI 1\P,Ucl clt~l 
COMISION PERMANENTE r>'->tado de Jalisco v ~~la Procuraduría Fr:•deral de Protecc1ón rll Ambiente, péHd que Pn 

el ámbito de sus respectivas atribuciones v competencias, continúen fortaleciendo 

la~) acciones p<Ha el cuidado, protección v recuperacion del Lago de Chapald, d)Í 

como el evitar la descarga de residuos fuer<1 ele la normatividad. 

61 centímetros, es decir, se encuentra al 60% de su capacidad, lo cual se 

traduce en que se rebasa el volumen que requiere el operador de 

abastecimiento de agua de la Zona Metropolitana, Sistema lntermunicipal 

de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado (SIAPA), de acuerdo al 

volumen que tiene concesionado. Se espera que al cierre de la temporada 

de lluvias de este año, la recuperación sea al menos de 1.5 metros. 

Sin embargo, y a pesar de la existencia de abasto de agua para la población y 

para el turismo del lugar, existe un problema de contaminación, 

principalmente por las descargas industriales y la falta de un adecuado 

manejo en el tratamiento de aguas residuales. 

Por lo cual, deben realizarse esfuerzos encaminados al cuidado y protección 

del lago de Chapala, a fin de consolidar como uno de los mejores en su 

recuperación, mismo que es considerado uno de los lagos más importantes 

de América latina, por lo cual las acciones de inspección resultan 

indispensables. 

En virtud de lo anterior, el Senador proponente se solicita: 

"ÚNICO.- La Comisión Permanente del honorable Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos ... 

A. Reconoce los esfuerzos de la Comisión Nacional del Agua 

(CONAGUA) y a la Comisión Estatal del Agua del Estado de 

Jalisco (CEA), para el cuidado, protección y recuperación del 

Lago de Chapa/a y en general para la Cuenca Lerma-Chapala

Santiago; 
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·~~~·¡y Dlct;.lrnPn con Punto de /\CLH'rdo por el que se exhorta respetuosamPnte. t>>:hortd 

PODER LEGISLATIVO FEDERAr fP',pt->tuosamPntr', d Id ComiSIÓn Nacional del Agua, a la Comisión del 1\gua dP! 

COMISION PERMANENTE P')tado d(J Jalisco y ;¡ la Procuraduriil Federal de Protección al Ambiente, par,c¡ que en 

el c1mbito de sus re',pectivCJs atribuciones y competencias, contmúen tortalec1endo 

ICJ'~ dcctones p<1r a el cu!claclo. protección y recuperación del Lago de Chapa Id, t1sí 

como r-'1 PVItar la descarg.:J dP !P:~1duos fuerd de la normatividad. 

B. Les exhorta a fortalecer sus acciones de inspección y vigilancia 

para evitar descargas de aguas residuales fuera de la 

normatividad; y 

C. Tomar las medidas conducentes para coadyuvar al debido 

funcionamiento de las diversas plantas de tratamiento de 

aguas residuales existentes y necesarias para lograr liberar de 

contaminación al paraíso jalisciense que constituye el Lago de 

Chapa/a y su cuenca." 

Esta Tercera Comisión, previo estudio y análisis de las citada Proposición con 

Punto de Acuerdo, basa su Dictamen en las siguientes: 

111. CONSIDERACIONES 

PRIMERA. La Comisión Permanente tiene facultad para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo que establece el artículo 78, 

fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA. La Tercera Comisión de Trabajo, es competente para conocer y 

dictaminar esta propuesta, de conformidad con lo que establecen los 

artículos 127 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, 175 Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de los 

Estados Unidos Mexicanos, y demás correlativos. 

TERCERA. A fin de garantizar lo establecido en el párrafo cuarto y quinto del 

artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

referente al derecho a la salud y a contar con un medio ambiente para el 

sano desarrollo y bienestar de las personas, que a la letra señala: 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
t b~~~J.\}~~~ .i,'f' 
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·~~·nff~~-~ 
·~;.!_~-~ DictdmPn con Punto dP 1\cur>rdo por el que se exhorti1 n-•spetuosamente. exhorte1 

PODER LEGISLATIVO FEDERA; resrwtuosanwnte, a Id Comis1ón Nac10nal del Agui'l, c1 Id Comisión del l\gua del 
COMISION PERMANENTE estado de Jalisco y él id Procur aduria Ff:'dc>ral de Protecc1ón al Ambiente, para qut• Pn 

el ámbito de su·, respectivas atribuciones y competPnctas, continúen fortaleciendo 

las acciones para el cu1clado, protección y recuperac1ón del Lago de Chapald, así 

como el evitar la descarga dP residuos fuera de la normalividad. 

"Artículo 4. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta 

protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 

( ... ) 
( ... ) 
( ... ) 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su 

desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este 

derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad 

para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de 

agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, 

salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y 

la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso 

equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la 

participación de la Federación, las entidades federativas y los 

municipios, así como la participación de la ciudadanía para la 

consecución de dichos fines. 

( ... )"1 

CUARTA. Los integrantes de esta Tercera Comisión, conscientes del 

problema de la contaminación y a fin de atender la problemática que se 

presenta en el Lago de Chapala, considera pertinente hacer un llamado a la 

Comisión Nacional del Agua, a la Comisión del Agua del estado de Jalisco y a 

la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, para que en el ámbito de 

1 
Orden Jurídico Nacional. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. "Artículo 4". 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Constitucion/articulos/4.pdf 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA V CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES V OBRAS PÚBLICAS ~ 1fj'!!;tf¿Jcf:9f 
~:;-.[ \\\ ]:r.·~. 
··~;.:,~· DicL1men con Punto de Acuerdo por el quP se exhorta rP~petuosamente, exhortd 

PODER LEGISLATIVO FEDERA! rP<,petuosamente, fl In ComiSIÓn NaCIOnal del Agua, a la Comisión del J\gurl del 
COMISION PERMANENTE pstado de Jalisco y;:¡ Id Procur aduri<l FPdPréll de Protección al1\mbiente, par<:1 que en 

el ámbito de sus resppctivas atribuciones y competencias, continúen fortaleciendo 

Id\ rJCcíones par a PI ruídrldo, protE•cción y recuperacion del Lago de Chapa la, así 

como el evitar la descarga de residuos fuE·r,1 de la normatividad. 

sus atribuciones y competencias, realicen acciones tendientes al cuidado, 

protección y recuperación del Lago. 

Por lo anteriormente expuesto, la Tercera Comisión de Trabajo de Hacienda y 

Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas, somete a 

consideración del Pleno, el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, exhorta 

respetuosamente, a la Comisión Nacional del Agua, a la Comisión del Agua del 

estado de Jalisco y a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, para que 

en el ámbito de sus respectivas atribuciones y competencias, continúen 

fortaleciendo las acciones para el cuidado, protección y recuperación del Lago de 

Chapa la, así como el evitar la descarga de residuos fuera de la normatividad. 

SEGUNDO. - La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, exhorta 

respetuosamente, a la Comisión Nacional del Agua, a la Comisión del Agua del 

estado de Jalisco y a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, continúen 

con las medidas a fin de coadyuvar al debido funcionamiento de las diversas 

plantas de tratamiento de aguas residuales existentes a fin de evitar la 

contaminación en el Lago de Chapala. 

Página 6 de 10 



TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

PODER LEGISLATIVO FEDERAl re~pPtUO'><lniC'ntP, .1 J,¡ (OilliSIOil N,l(IOildl del 1\P,llrl, il icl Comi~IÓil del /\gua CiPI 

COMISION PERMANENTE P~t{lcfO de JcJiiSCO y el lo PrOCUI adurid Ft•dr:r<JI de ProtPCCIOn ;:¡IJ\iTibiP11ll•, pdrd (lU'' Pn 
pi ámbito de sus rt-;ppc uva~ atr1bucronP~ y compt-tenCid~, contlilllt>!l lor laleCIPndo 

la~ accrones para L' rurrJ,¡rJo protPccron y recupPrcJclon del Li!go CiP Chapilld, , r 

tomo PI L'VItar la dL·>Cdl~d dE rewluos fut·ra d"' la normatrv1clad. 

LEGISLADOR (A) 

SEN. HÉCTOR lARIOS 

CÓRDOVA 

Presidente 

DIP. RICARDO DAVID 

GARCÍA PORTillA 

Secretario 

.0 . 
~ 

DIP. LUIS AGUSTÍN 

RODRÍGUEZ TORRES 

Secretario 

SEN. LUIS HUMBERTO 

FERNÁNDEZ FUENTES 

Secretario 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
Drcti'lmen con Punto de 1\Cur>r do por ~~1 quf' ~P exhor t<l respetuo , an1Pnte, PYhorl.J 

PODER LEGISLATIVO FEDERA rr><,petuosamentc, el la Comt'>!Oil NilCIOI1cil del Agua, il la Cornic,tón dt>l Ap,ua del 
COMISION PERMANENTE P'itddO de Jcilisco Vd Id Procur ac!Urtd FedPrcll de PrOlr'CCt011 al AmbiPnlC', pcli"d que f'l1 

el ,írnb1to elE' ~u> re'>pPctrvas .rtrtbucrones y competenclé!S, continuen lortaiPcienclo 

lc1s acciones pcHd PI curdadr;, protPccror v recup.-racton dPI L;¡go tiP Ch<lpala, a>i 

corno el t>vrtar 1;¡ desc;¡rga de re~rduos fuera de la norrnJltvidad. 

LEGISLADOR (A) 

SEN. MANUEL 
CAVAZOS LERMA 

Integrante 

ROMERO 
Integrante 

~:~ ,;. 
SEN. JOSÉ ASCENCIÓN 
ORIHUELA BÁRCENAS 

Integrante 

DIP. NANCY SÁNCHEZ 
ARREDONDO 

Integrante 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

,_5;/J. (';;.//)JII'/1 .a /t7// '<'.J 

~/~/'"?-' 
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E:l(';~~~~~~~¡é. HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 
~ ~~\~0 .. )~'\ '~~~~~ , 
~.?!:;,(¡.6gp~-~.// COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
~~~--:11'· · DrctdrnPrl con Punto d•· /\cuPrdo por el qur SP ¡•xhort,1 P''>PPluo•,.¡nwnte, "'XIwr t.J 

PODER LEGISLATIVO FEDERA rr '>p"lUOSilmE'ntP, d Id (OI1lh 011 N<~C Clldl del 1\guil, d Id (Omi;ron d<"l 1\gua dPI 
COMISION PERMANENTE ¡ [,JcJO de Jillr-.co Vd J., Procuradurr,¡ Ft·df'rcil de ProtPCCIClll rl/\mbrPntP, Pdld (jU' ¡>¡ 

PI ,lfnbrto dP -,u·, rt·s¡wctrvd'> atrrbucronh v comf)vknc~cr,, c.ontrnut~n fortdiPcr•"ndo 

lc11 ac<:rorw•. pdril el curdddo. protecc10n y recupPrilcion dPI Lago ciP Chclpal<~, a~r 

como pi evrtr~r Id dt>St.)lgci d;:> rf'>rduos fut·r.J dP lil normol vrdcid. 

LEGISLADOR (A) 

DIP. PEDRO ALBERTO 
SALAZAR MUCIÑO 

Integrante 

DIP. MARÍA BÁRBARA 
BOTELLO 

SANTIBÁÑEZ 
Integrante 

DIP.ARLETTEIVETTE 
MUÑOZ CERVANTES 

Integrante 

SEN. HÉCTOR DAVID 
FLORES Á VA LOS 

Integrante 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
Dict 1rnen con Punto dP ;\cu('rclo po1 PI que '>P rxhorl<~ respe tuosarnc>nl(', PXhOilcl 

PODER LEGISLATIVO FEDERA rr '>pPtUOSilrrl(·n te, il la (Omi~!Oil NilCIOiléll di'! /\gua d lcl Comi'>IÓil d••l 1\gucl eh 1 
COMISION PERMANENTE p~tilciO de Jali<;CO y ,1 Id ProCUI adurÍ<l F••cl(•¡ al dP ProteCCIOil cll1\nJbiP11te, p.¡r,1 QUt' Pil 

,,¡ éirnbito dt• sus 1 " '•W:'Clivc~·. ~~ rlbucJones y competencJrl<;, contJnw:-n lortcliFC!enclo 

Id<; rJíCiones para el cuJd,;¡lo, protecuon v IPCuperilCIOn del Ld,~O de íh.¡palci, ,1 

corno el ev1tc1r la dt•\(,-lfgd de re,iduos fut"ra c!P Id normol!Vldild. 

LEGISLADOR (A) 

SEN. ISIDRO PEDRAZA 
CHÁVEZ 

Integrante 

..... .. 
SEN. CARLOS 

ALBERTO PUENTE 
SALAS 

Integrante 

SEN. DAVID 
MONREAL Á VI LA 

Integrante 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

4 .J. /~PiltJ {#/t'/l. 
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